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PALABRAS DEL PRESIDENTE DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAGISTRADO RAFAEL GUERRA ÁLVAREZ, DURANTE LA INAUGURACIÓN DE LA CAPACITACIÓN EN ORALIDAD EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR. 

Ciudad de México, 9 de octubre de 2023.

Muy buenos días a todas y todos.

“Aprender es remar contracorriente; en cuanto se deja, se retrocede”. Edward Benjamín Britten

Agradezco la presencia virtual de magistradas, magistrados, juezas, jueces y personal del Poder Judicial de la Ciudad de México, en la inauguración de la Capacitación en Oralidad en Materia Civil y Familiar impartida por el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, organismo de la Organización de los Estados Americanos.

Especialmente agradezco a la doctora María Victoria Rivas, presidente del Consejo Directivo del Centro de Estudios de Justicia de las Américas; a la doctora Alida Nataly Ponce Chauca, directora ejecutiva del Centro de Justicia de las Américas; a la maestra Paulina Cal y Mayor Turnbull, directora general del Instituto de Estudios Judiciales; al magistrado Marco Antonio Velasco Arredondo, a la consejera María Esperanza Hernández Valero; al consejero Andrés Linares Carranza; a la magistrada Martha Lucia Elizondo Téllez, así como a los magistrados Yaopol Pérez Amaya Jiménez y Eliseo Juan Hernández Villaverde, integrantes todos de la Comisión para la Implementación de la Oralidad, Civil, Mercantil y Extinción de Dominio.

El día de hoy continuamos con el proceso de capacitación integral para magistradas, magistrados, juezas, jueces, secretarias y secretarios, de acuerdos y proyectistas, en la implementación del Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, ahora en una etapa en la cual el enfoque internacional en el conocimiento y desarrollo de los sistemas de justicia oral dará un enfoque más amplio al personal judicial.

El Centro de Justicia de las Américas ha sido y es un aliado importante para el Poder Judicial de la Ciudad de México en la instrumentación del nuevo sistema de justicia civil y familiar, ya que nos ha compartido, a lo largo de diversos eventos, información sobre los modelos organizacionales, procesos de apoyo, sistemas de gestión, desarrollo de habilidades y destrezas, sistemas de audiencias, así como técnicas de juicio oral, que se constituyen herramientas para los operadores de la administración de justicia.

En esta ocasión, a partir de los convenios celebrados el 28 de junio y 8 de septiembre de 2023, tendremos la oportunidad de conocer los estándares internacionales y mejores prácticas procesales, a partir de los sistemas jurídicos en otros países. Lo que permitirá nutrir la experiencia de las personas juzgadoras para la aplicación de los principios del juicio oral en cada una de las audiencias y en los casos que serán sometidos al conocimiento de los órganos jurisdiccionales en cuanto comience a aplicarse el nuevo Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Esta capacitación se desarrollará completamente en línea, distinguiendo temas específicos de las materias civil y familiar, sin omitir el tronco común que la metodología del juicio oral y el sistema de audiencias caracteriza al nuevo sistema de justicia. De la misma forma, permitirá la capacitación simultánea de aproximadamente 750 magistradas, magistrados, juezas, jueces, secretarias y secretarios de acuerdos y proyectistas, de las materias civil y familiar, logrando un mayor impacto el Poder Judicial de la Ciudad de México, al lograr, un tiempo breve una capacitación integral, especializada y profesional que nos permitirá seguir avanzando en este proceso de instrumentación del código nacional procesal.

Estoy seguro que todas y todos sabrán aprovechar los beneficios de esta capacitación internacional que, además, será un referente en el país, precisamente porque la Comisión de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), en su última reunión, firmó un convenio de colaboración con el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, a efecto de que todos los poderes judiciales del país tengan acceso a esta capacitación, lo que nos permitirá ser ejemplo de la misma.

Enhorabuena, el Poder Judicial de la Ciudad de México se encuentra a la vanguardia en capacitación, atendiendo al interés de su personal judicial, que está dispuesto al estudio y análisis de las instituciones jurídicas, con el fin de cumplir la noble tarea de garantizar acceso a la justicia y la tutela jurisdiccional efectiva, en forma profesional, objetiva, pronta y expedita.

Ni un paso atrás en la capacitación y profesionalización. 
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